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Gustavo Chacón López, en mi carácter de titular de la Dirección de Servicios Legales de la Secretaría 

de Gobierno, con fundamento en los artículos 22, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Tabasco; 10, fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 

6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, Publicación, Distribución y 

Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la presente:  

 

 

FE DE ERRATAS 

 

Resolución en la que se autoriza la enajenación a título gratuito, con el objeto de llevar a cabo acciones 

de regularización de la tenencia de la tierra en 74 predios del fundo legal del municipio de Nacajuca, 

Tabasco, a favor de legítimos posesionarios integrantes del asentamiento humano denominado 

Poblado "Olcuatitan”, mismas que fueron publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 

día 11 de marzo del 2017. época 6a Suplemento B Edición: 7775, visible en el siguiente enlace: 

 

 

http://periodicos.tabasco.gob.mx/media/periodicos/7775_B.pdf 

 

 

 

 

FE DE ERRATAS
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NA ~Ñ UCJ\. "2026: Año de Margarita Mozo Parada" 

ERRITOR IO · CULTURA· BI:=N=:ST t\R 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

H . AYU NTAMI EN TO CON STITUCION AL 2024 · 2027 

Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco. 
A 09 de junio de 2026. 

FE DE ERRATAS 

Derivado de la Resolución publicada en el Periódico Ofic ial de fecha 11 de rnarzo 
de 2017, época 6a. Suplemento 7775 B, en la que se autoriza la enajenación a titulo 
g ratuito, con el objeto de llevar a cabo acciones de regu larización de la tenencia 
de la tierra en 74 predios del fundo legal del municipio de Nacajuca, Tabasco, 
a favor de legítimos posesionarías integrantes del asentamiento humano 
denominado Poblado "Oicuatitan", por un error involuntario al momento de 
describir número de lote, superficie, medidas y colindantes, existen 
inconsistencias en 21otes en el apartado de Resolución. A saber: 

DICE: 

70 PANTEÓN MUNICIPAL. 

73 
CENTRO DE SALUD 

DEBE DECIR: 

70 

73 

AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, TABASCO 
(PANTEÓN MUNICIPAL) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
EN BENEFICIO DE LA SECRETARIA DE 

SALUD 
(CENTRO DE SALUD) 

Q H. Ayuntamiento de Nacajuco, 
Plaza Hidalgo S/N, Colonia Centro, 
Nacajuca, Tabasco. C.P. 86220 

1,752.21 M2 

339.10 M2 

1,752.21 M2 

339.10 M2 

\.,. 91 4 337 8354 
@ nacajuca.gob.mx 
¡:¡ contacto@nacajuca .gob.mx 
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H ~ 
NAOAJUC/\ "2026: Año de Margarita Maza Parada" 

ERRITORIO • CULTUR/\ • BI::N::ST /\R 

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO NAL 2024 2027 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMI ENTO 

Por lo que, solcito a usted gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, 
para que sea publ icada en e l Periódico Oficial del Estado de Tabasco, la presente 
fe de erratas. 

Sin otro particular, agradezco de antemano la atención prestada enviándole un 
cordial saludo. 

nte 

o J 

9 H. Ayuntamiento de Nacajuca, 
Plaza Hidalgo S/N, Colonia Centro, 
Nacajuca, Tabasco. C.P. 86220 

<· 
' 

\, 91 4 337 8354 
@ nacajuco.gob.mx 
¡:¡ contocto@nacajuca.gob.mx 
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